
 

 

GOBERNACION DEL TOLIMA  
NIT: 800.113.6727 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL  
DIRECCION DE SALUD PUBLICA 

 

 

META DE 
PRODUCTO   

CODIGO DE LA META  
Meta 

Programada 

EP1MP24 

Realizar promoción, asistencia técnica y articulación 
intersectorial, para el desarrollo de la estrategia Rehabilitación 
Basada en Comunidad RBC, el registro de localización, 
caracterización y certificación de personas con discapacidad, con 
el fin de reducir las barreras de acceso a los servicios de salud 
para esta población   

47 

 
 
PRINCIPALES LOGROS REALIZADOS:  
 

1. Para el cumplimiento de la meta EP1MP24,  
 
25/09/2020  Responsable de meta: Jasbleidy Arias., enlace: Carolina Pérez, cargue información: 
Miguel xxxx. 
 

 Se suscribieron dos contratos de prestación de servicios con talento Humano Idóneo para la 
consecución y realización de actividades encaminadas al cumplimiento de la meta de 
Producto. 

 
Contrato No 0418 de 17 de marzo de 2020, objeto CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE UN FISIOTERAPEUTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE ASISTENCIA 
TÉCNICA, ACOMPAÑAMIENTO A LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA CON 
EL OBJETO DE LLEVAR A CABO ACCIONES TENDIENTES A BUSCAR EL GOCE EFECTIVO DE 
DERECHOS EN SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN DESARROLLO DEL 
PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LA GESTION DIFERENCIAL PARA LA POBLACION 
VULNERABLE EN EL TOLIMA”, plazo 150 días,  

 
Contrato No 0904 de 05/06/2020 CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN 

INGENIERO EN SISTEMAS CERTIFICADO POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL EN EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN Y REGISTRO DE LOCALIZACIÓN Y 
CARACTERIZACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES DE ASISTENCIA TÉCNICA, ACOMPAÑAMIENTO A LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, A LAS DIRECCIONES LOCALES DE SALUD, E.S.E´S, EAPB Y 
A LAS UNIDADES GENERADORAS DE DATOS PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 
CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD, EL REGISTRO DE LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN DESARROLLO DEL PROYECTO 
"FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DIFERENCIAL PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE EN 
EL TOLIMA " plazo 200 días.  

 
Se han llevado a cabo asistencias técnicas, utilizando las diferentes tecnologías,  acatando lo 
dispuesto por Gobierno Nacional y Departamental debido a la situación de emergencia presentada por 
covid19.  



 

 

GOBERNACION DEL TOLIMA  
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SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL  
DIRECCION DE SALUD PUBLICA 

 

 

Se llevaron a cabo tres regionales virtuales convocando a los 47 municipios del Departamento, donde 
se socializaron lineamientos entre ellos la estrategia Rehabilitación Basada en Comunidad RBC, 
cobertura del registro de localización y caracterización de personas con discapacidad por cada uno de 
los municipios, teniendo como objetivo fortalecer la institucionalidad  para que se reduzcan las barreras 
de acceso a los servicios de salud para la atención a esta población.  
Las fechas en las cuales se llevaron a cabo los regionales fueron 19, 25 y 26 de Mayo de 2020, 
utilizando la plataforma TEAMS.  
 

Ver – Actas de inicio, clausulado, RP y Legalización  
Ver - Presentación para cada Regional, Registro Pantallazos de Regionales  

 

 

  

CONTRATO/CONVENIO 

VALOR 
COMPROMETIDO  ESTADO 

CONTRATO  
APORTE 

GOBERNACIÓN 

Contrato de Prestación de 
Servicios No 0418 de 17/03/2020  

$ 20.000.000  En Ejecución  

Contrato de Prestación de 
Servicios No 0904 de 05/06/2020  

$ 28.000.000  En Ejecución  

TOTAL  $ 48.000.000  

 

 

 

NUMERO DE 
ENCUETROS 

TEMÁTICAS  FECHA SOPORTE MATERIAL 

1   

Socialización de la 
Estrategia RBC, Registro 
de Caracterización de la 
Población con 
Discapacidad – Zona Norte 

19  de Mayo Anexo 

1   

Socialización de la 
Estrategia RBC, Registro 
de Caracterización de la 
Población con 
Discapacidad – Zona 
Centro 

25 de Mayo Anexo 

1   
Socialización de la 
Estrategia RBC, Registro 
de Caracterización de la 

26 de Mayo Anexo 
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Población con 
Discapacidad – Sur 

 



Reunión Virtual 
Regional Sur – Socialización de lineamientos Vulnerables  
Fecha 26 de junio de 2020 
Hora: 2:00 pm  a 5:00 pm  
 

 

 



Reunión Virtual 
Regional Sur – Socialización de lineamientos Vulnerables  
Fecha 26 de junio de 2020 
Hora: 2:00 pm  a 5:00 pm  

   



Reunión Virtual 
Regional Sur – Socialización de lineamientos Vulnerables  
Fecha 26 de junio de 2020 
Hora: 2:00 pm  a 5:00 pm  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reunión Virtual 
Regional Sur – Socialización de lineamientos Vulnerables  
Fecha 26 de junio de 2020 
Hora: 2:00 pm  a 5:00 pm  
 

 

 



Reunión Virtual  
Regional Norte 
Socialización Lineamientos Componentes de Vulnerables 
19 de Mayo de 2020  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reunión Virtual  
Regional Norte 
Socialización Lineamientos Componentes de Vulnerables 
19 de Mayo de 2020  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Se socializaron los lineamientos para cada uno de los componentes, orientando a los municipios 

para la puesta en marcha de acciones efectivas para las poblaciones vulnerables.  



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 

 

 

 



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 

 

 



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 

 

 



Regional Centro  
LINEAMIENTOS VULNERABLES  
Fecha: 25 de Junio de 2020  
Hora: 2:00 PM a 5:00 PM  
 

 

 

 

 

  





“ EL ESTAR SEPARADOS NOS 
HA PERMITIDO UNIRNOS MAS “



DIMENSION TRANVERSAL GESTIÓN 
DIFERENCIAL POBLACIONES 

VULNERABLES, DISCAPACIDAD



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES, 
COMPONENTE DISCAPACIDAD.

OBJETIVO No. 1: Atender los determinantes particulares que conllevan a
inequidades sociales y sanitarias persistentes en la primera infancia, infancia
y adolescencia, envejecimiento y vejez, salud y género, salud en poblaciones
étnicas; discapacidad y víctimas del conflicto armado.

OBJETIVO No. 2: Fomentar buenas prácticas de gestión y desarrollo de
capacidades que favorezcan la movilización social de todos los sectores, la
participación de la sociedad civil y de los grupos organizados en los procesos
de planeación y control social a la ejecución de las intervenciones y
recursos, controlando los conflictos de intereses.



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

DISCAPACIDAD

Modificar actos administrativos de los
Comités Municipales de Discapacidad con
el fin de realizar tránsito de Secretaría
Técnica a Gobierno, según Decreto 2107
de 2016 por el cual se reemplaza el
organismo rector del Sistema Nacional de
Discapacidad y se dictan otras
disposiciones y la Circular externa
expedida por el Ministerio del Interior el
día 28 de noviembre de 2017 por medio
de la cual se informa la transición de la
rectoría del Sistema Nacional de
Discapacidad (SND) en el nivel territorial.

Elaborar plan de acción del sector
salud y asistir a las reuniones
convocadas por la Secretaría técnica
del Comité.

Depurar las bases de datos de las
personas con discapacidad que se
encuentren en el aplicativo del
Registro de localización y
caracterización de personas con
discapacidad RLCPD de manera
inactiva para verificar el estado
actual, como es si aún vive, si hubo
cambio de municipio de residencia,
cambio de documento de identidad
(de registro civil a tarjeta de
identidad, de tarjeta de identidad a
cédula de ciudadanía), tipo de
discapacidad. Esto hasta el 30 de
junio de 2020; posterior La ESE
deberá realizar certificación en
discapacidad



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

DISCAPACIDAD

Participar en la formulación,
implementación y seguimiento a la
política pública de discapacidad e
inclusión social y su correspondiente plan
de acción. (En los municipios que ya
existe, se debe desarrollar las acciones de
la Política Pública)

Implementar la estrategia RBC -
rehabilitación basada en la
comunidad,, para la implementación
y ejecución de los componentes y
actividades de la estrategia.
Realizar búsqueda activa a través de
la identificación de personas con
discapacidad, trastornos ,mentales y
afectaciones psicosociales
informando y orientando desee
cualquiera de las intervenciones
sobre su derecho a la certificación e
inclusión en el RLCPD. Información
en salud con enfoque diferencial.
(Anexo técnico de la Resolución 3280
del 02 de agosto de 2018).

Conformar o fortalecer redes y
organizaciones de base comunitarias
que permitan:
• Desarrollo de capacidades,

comprender y abordar situaciones
relacionadas con el bienestar y la
calidad de vida de las personas
con discapacidad, o trastornos
mentales a sus cuidadores. (De
manera virtual)



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

DISCAPACIDAD

Llevar a cabo las celebraciones
conmemorativas tales como: Día
Departamental del silencio, para
evitar el ruido - 10 de noviembre
(Decreto No. 896/95,
Gobernación del Tolima), Día
Nacional de la Persona con
discapacidad - 3 de diciembre
(Decreto 2381 de 1.993,
Presidencia de la República /93 y
Ordenanza No. 045 de 2.006
Tolima). Estrategia de
información para la salud
(emisora, TV, Perifoneo,
infografías)

.
Gestionar la implementación del Banco
de productos de apoyo a nivel
municipal (Ley 361/97, por la cual se
establecen mecanismos de integración
social de las personas con discapacidad
Artículo 20: “Los municipios destinarán
recursos de su participación en los
ingresos corrientes de la Nación para el
Banco de Rehabilitación”). (Recursos
propios, rentas cedidas, regalías).

Realizar seguimiento a las EAPB con el fin
de que se garantice la atención integral
en salud para las personas con
discapacidad bajo un enfoque diferencial.
Verificar que se esté asignando citas
telefónicas a las Pcd EN EL MARCO D ELA
Pandemia



MUNICIPIOS CON POLITICA 
PUBLICA DISCAPACIDAD

• ALVARADO

• ALPUJARRA

• CAJAMARCA

• COELLO

• COYAIMA 

• FLANDES

• GUAMO

• IBAGUE



MUNICIPIOS CON POLITICA 
PUBLICA DISCAPACIDAD

• ICONONZO

• NATAGAIMA

• ORTEGA

• PURIFICACION

• RONCESVALLES

• SAN ANTONIO

• VALLE DE SAN JUAN 

• VILLA HERMOSA



MUNICIPIOS CON POLITICA 
PUBLICA DISCAPACIDAD

• ESPINAL

• ARMERO GUAYABAL

• MELGAR 

• SALDAÑA

• CHAPARRAL

• ANZOATEGUI



Municipios en Proceso de 
Construcción

• AMBALEMA

• ANZOATEGUI

• ATACO

• CARMEN DE APICALA

• CASABIANCA

• CUNDAY

• FALAN

• FRESNO



MUNICIPIOS EN PROCESO DE 
CONSTRUCCIÓN

• HONDA

• LIBANO

• MURILLO

• PIEDRAS

• RIO BLANCO

• ROVIRA

• VILLA RICA



MUNICIPIOS SIN AVANCES

• DOLORES

• HERVEO

• LERIDA

• MARIQUITA

• PALO CABILDO

• PLANADAS

• PRADO

• SAN LUIS



MUNICIPIOS SIN AVANCES

• SANTA ISABEL

• SUAREZ

• VENADILLO



MUNICIPIOS CON DOCUMENTO 
DE CREACION DE BANCOS DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• ALVARADO

• AMBALEMA

• CARMEN DE APICALA

• CHAPARRAL

• COELLO 

• COYAIMA 

• CUNDAY

• FALAN



MUNICIPIOS CON DOCUMENTO 
DE CREACION DE BANCOS DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• FLANDES

• HERVEO

• HONDA

• LIBANO

• MARIQUITA

• MELGAR

• MURILLO

• PIEDRAS



MUNICIPIOS CON DOCUMENTO 
DE CREACION DE BANCOS DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• PLANADAS

• RONCESVALLES

• SAN ANTONIO 

• SUAREZ



MUNICIPIOS SIN DOCUMENTO 
PRESTAMO POR COMODATO

• ANZOATEGUI

• ARMERO GUAYABAL

• ESPINAL

• FRESNO

• ICONONZO



MUNICIPIOS SIN BANCO DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• ALPUJARRA

• ATACO

• CAJAMARCA

• LERIDA

• DOLORES

• NATAGAIMA

• GUAMO

• IBAGUE



MUNICIPIOS SIN BANCO DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• SAN LUIS

• ORTEGA

• PALO CABILDO

• PRADO

• PURIFICACION

• RIO BLANCO

• ROVIRA

• SALDAÑA



MUNICIPIOS SIN BANCO DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• SANTA ISABEL

• VALLE DE SAN JUAN

• VENADILLO

• VILLA RICA



INFOGRAFIAS 
DISCAPACIDAD

















REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



RESOLUCION 
DISCAPACIDAD

• RESOLUCION 583 2018

• RESOLUCION 113 2020



Plan de Intervenciones 
Colectivas – PIC

• La Resolución 518 define al PIC como un plan 
complementario al Plan Obligatorio de Salud – POS, 
que busca impactar positivamente en los 
determinantes sociales de la salud e incidir en sus 
resultados.

• Esto a través de la ejecución de intervenciones 
colectivas o individuales desarrolladas a largo del curso 
de la vida, en el marco al derecho a la salud y lo 
definido en el Plan Decenal de Salud Pública- PDSP.

• Según lo definido en la Su formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación está a cargo de los 
Departamentos, Distritos y Municipios.



5 PUNTOS CLAVES PIC hace parte 

integral del Plan Territorial de Salud, por eso deberá ser 
formulado o ajustado de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 152 de 1994 o en la norma que la modifique.

Los 
contenidos 
del plan para 
su ejecución 
cobertura, 
monitoreo y 
evaluación se 
definirán de 
acuerdo con:

Problemáticas, 
necesidades y 
potencialidades 
de los 
municipios, 
distritos y 
departamentos.

Resultados 
en salud 
priorizadas 
de cada 
entidad, 
dimensiones 
y metas del 
PDSP.

Las estrategias en 
las líneas operativas 

de promoción en 
salud y gestión de 
riesgo definidas en 

el Plan Territorial de 
Salud.

Competencias 
y 
responsabilida
des 
establecidas 
en la ley



POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD E 
INCLUSIÓN SOCIAL



contemplada en el documento 
Conpes 166 de 2013

El Gobierno Colombiano, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección 
Social como ente rector del Sistema Nacional de Discapacidad y 
coordinador de la Política de Discapacidad, En el 2013 aprobó el 
documento Conpes (Consejo Nacional de Política Económica y Social) 166 
de 2013 que define la política de discapacidad.

En el documento se definen los lineamientos, estrategias y 
recomendaciones para avanzar en la implementación de la 
Política Pública de Discapacidad e Inclusión Social, 
contribuyendo de esta manera al propósito de lograr el goce 
pleno en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad.



Cinco Estrategias forman el 
Plan de Acción.

PLAN DE ACCIÓN: A partir de un proceso participativo a nivel 
nacional en el que se definieron las variables que inciden en 
mayor medida sobre el ejercicio pleno y en condiciones de 
igualdad

ESTRATEGIA PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LO PÚBLICO

ESTRATEGIA PARA LA GARANTIA JURIDICA

ESTRATEGIA PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA VIDA POLÍTICA 
Y PÚBLICA.

ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO DE LA CAPACIDAD

ESTRATEGIA PARA EL RECONOCIMIENTO A LA DIVERSIDAD



Lineamientos Sectoriales 
Implementación Política Pública 
Discapacidad e Inclusión Socia

• https://www.funcionpublica.gov.co/documents/41
8537/0/Politica+Discapacidad+e+Inclusion.pdf/3cc
3ba75-a3a8-8150-dc0b-f46f698744a0

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/0/Politica+Discapacidad+e+Inclusion.pdf/3cc3ba75-a3a8-8150-dc0b-f46f698744a0


JASBLEIDY ARIAS BRAVO 

Jasbleidy.arias@saludtolima.gov.co

3157655687

PAULA GONGORA

Direccion.gruposvulnerables@Tolima.gov.co

3187933517

ALEXANDRA DIAZ

alexadiaz_12@hotmail.com

3017543801

ALVARO FELIPE CRUZ 

Felipe-4812@Hotmail.com

3002283597

mailto:Jasbleidy.arias@saludtolima.gov.co
mailto:Direccion.gruposvulnerables@Tolima.gov.co
mailto:alexadiaz_12@hotmail.com
mailto:Felipe-4812@Hotmail.com


¡Gracias!





“ EL ESTAR SEPARADOS NOS 
HA PERMITIDO UNIRNOS MAS “



DIMENSION TRANVERSAL GESTIÓN 
DIFERENCIAL POBLACIONES 

VULNERABLES, DISCAPACIDAD



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES, 
COMPONENTE DISCAPACIDAD.

OBJETIVO No. 1: Atender los determinantes particulares que conllevan a
inequidades sociales y sanitarias persistentes en la primera infancia, infancia
y adolescencia, envejecimiento y vejez, salud y género, salud en poblaciones
étnicas; discapacidad y víctimas del conflicto armado.

OBJETIVO No. 2: Fomentar buenas prácticas de gestión y desarrollo de
capacidades que favorezcan la movilización social de todos los sectores, la
participación de la sociedad civil y de los grupos organizados en los procesos
de planeación y control social a la ejecución de las intervenciones y
recursos, controlando los conflictos de intereses.



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

DISCAPACIDAD

Modificar actos administrativos de los
Comités Municipales de Discapacidad con
el fin de realizar tránsito de Secretaría
Técnica a Gobierno, según Decreto 2107
de 2016 por el cual se reemplaza el
organismo rector del Sistema Nacional de
Discapacidad y se dictan otras
disposiciones y la Circular externa
expedida por el Ministerio del Interior el
día 28 de noviembre de 2017 por medio
de la cual se informa la transición de la
rectoría del Sistema Nacional de
Discapacidad (SND) en el nivel territorial.

Elaborar plan de acción del sector
salud y asistir a las reuniones
convocadas por la Secretaría técnica
del Comité.

Depurar las bases de datos de las
personas con discapacidad que se
encuentren en el aplicativo del
Registro de localización y
caracterización de personas con
discapacidad RLCPD de manera
inactiva para verificar el estado
actual, como es si aún vive, si hubo
cambio de municipio de residencia,
cambio de documento de identidad
(de registro civil a tarjeta de
identidad, de tarjeta de identidad a
cédula de ciudadanía), tipo de
discapacidad. Esto hasta el 30 de
junio de 2020; posterior La ESE
deberá realizar certificación en
discapacidad



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

DISCAPACIDAD

Participar en la formulación,
implementación y seguimiento a la
política pública de discapacidad e
inclusión social y su correspondiente plan
de acción. (En los municipios que ya
existe, se debe desarrollar las acciones de
la Política Pública)

Implementar la estrategia RBC -
rehabilitación basada en la
comunidad,, para la implementación
y ejecución de los componentes y
actividades de la estrategia.
Realizar búsqueda activa a través de
la identificación de personas con
discapacidad, trastornos ,mentales y
afectaciones psicosociales
informando y orientando desee
cualquiera de las intervenciones
sobre su derecho a la certificación e
inclusión en el RLCPD. Información
en salud con enfoque diferencial.
(Anexo técnico de la Resolución 3280
del 02 de agosto de 2018).

Conformar o fortalecer redes y
organizaciones de base comunitarias
que permitan:
• Desarrollo de capacidades,

comprender y abordar situaciones
relacionadas con el bienestar y la
calidad de vida de las personas
con discapacidad, o trastornos
mentales a sus cuidadores. (De
manera virtual)



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

DISCAPACIDAD

Llevar a cabo las celebraciones
conmemorativas tales como: Día
Departamental del silencio, para
evitar el ruido - 10 de noviembre
(Decreto No. 896/95,
Gobernación del Tolima), Día
Nacional de la Persona con
discapacidad - 3 de diciembre
(Decreto 2381 de 1.993,
Presidencia de la República /93 y
Ordenanza No. 045 de 2.006
Tolima). Estrategia de
información para la salud
(emisora, TV, Perifoneo,
infografías)

.
Gestionar la implementación del Banco
de productos de apoyo a nivel
municipal (Ley 361/97, por la cual se
establecen mecanismos de integración
social de las personas con discapacidad
Artículo 20: “Los municipios destinarán
recursos de su participación en los
ingresos corrientes de la Nación para el
Banco de Rehabilitación”). (Recursos
propios, rentas cedidas, regalías).

Realizar seguimiento a las EAPB con el fin
de que se garantice la atención integral
en salud para las personas con
discapacidad bajo un enfoque diferencial.
Verificar que se esté asignando citas
telefónicas a las Pcd EN EL MARCO D ELA
Pandemia



MUNICIPIOS CON POLITICA 
PUBLICA DISCAPACIDAD

• ALVARADO

• ALPUJARRA

• CAJAMARCA

• COELLO

• COYAIMA 

• FLANDES

• GUAMO

• IBAGUE



MUNICIPIOS CON POLITICA 
PUBLICA DISCAPACIDAD

• ICONONZO

• NATAGAIMA

• ORTEGA

• PURIFICACION

• RONCESVALLES

• SAN ANTONIO

• VALLE DE SAN JUAN 

• VILLA HERMOSA



MUNICIPIOS CON POLITICA 
PUBLICA DISCAPACIDAD

• ESPINAL

• ARMERO GUAYABAL

• MELGAR 

• SALDAÑA

• CHAPARRAL



Municipios en Proceso de 
Construcción

• AMBALEMA

• ANZOATEGUI

• ATACO

• CARMEN DE APICALA

• CASABIANCA

• CUNDAY

• FALAN

• FRESNO



MUNICIPIOS EN PROCESO DE 
CONSTRUCCIÓN

• HONDA

• LIBANO

• MURILLO

• PIEDRAS

• RIO BLANCO

• ROVIRA

• VILLA RICA



MUNICIPIOS SIN AVANCES

• DOLORES

• HERVEO

• LERIDA

• MARIQUITA

• PALO CABILDO

• PLANADAS

• PRADO

• SAN LUIS



MUNICIPIOS SIN AVANCES

• SANTA ISABEL

• SUAREZ

• VENADILLO



MUNICIPIOS CON DOCUMENTO 
DE CREACION DE BANCOS DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• ALVARADO

• AMBALEMA

• CARMEN DE APICALA

• CHAPARRAL

• COELLO 

• COYAIMA 

• CUNDAY

• FALAN



MUNICIPIOS CON DOCUMENTO 
DE CREACION DE BANCOS DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• FLANDES

• HERVEO

• HONDA

• LIBANO

• MARIQUITA

• MELGAR

• MURILLO

• PIEDRAS



MUNICIPIOS CON DOCUMENTO 
DE CREACION DE BANCOS DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• PLANADAS

• RONCESVALLES

• SAN ANTONIO 

• SUAREZ



MUNICIPIOS SIN DOCUMENTO 
PRESTAMO POR COMODATO

• ANZOATEGUI

• ARMERO GUAYABAL

• ESPINAL

• FRESNO

• ICONONZO



MUNICIPIOS SIN BANCO DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• ALPUJARRA

• ATACO

• CAJAMARCA

• LERIDA

• DOLORES

• NATAGAIMA

• GUAMO

• IBAGUE



MUNICIPIOS SIN BANCO DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• SAN LUIS

• ORTEGA

• PALO CABILDO

• PRADO

• PURIFICACION

• RIO BLANCO

• ROVIRA

• SALDAÑA



MUNICIPIOS SIN BANCO DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• SANTA ISABEL

• VALLE DE SAN JUAN

• VENADILLO

• VILLA RICA



INFOGRAFIAS 
DISCAPACIDAD

















REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



RESOLUCION 
DISCAPACIDAD

• RESOLUCION 583 2018

• RESOLUCION 113 2020



Plan de Intervenciones 
Colectivas – PIC

• La Resolución 518 define al PIC como un plan 
complementario al Plan Obligatorio de Salud – POS, 
que busca impactar positivamente en los 
determinantes sociales de la salud e incidir en sus 
resultados.

• Esto a través de la ejecución de intervenciones 
colectivas o individuales desarrolladas a largo del curso 
de la vida, en el marco al derecho a la salud y lo 
definido en el Plan Decenal de Salud Pública- PDSP.

• Según lo definido en la Su formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación está a cargo de los 
Departamentos, Distritos y Municipios.



5 PUNTOS CLAVES PIC hace parte 

integral del Plan Territorial de Salud, por eso deberá ser 
formulado o ajustado de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 152 de 1994 o en la norma que la modifique.

Los 
contenidos 
del plan para 
su ejecución 
cobertura, 
monitoreo y 
evaluación se 
definirán de 
acuerdo con:

Problemáticas, 
necesidades y 
potencialidades 
de los 
municipios, 
distritos y 
departamentos.

Resultados 
en salud 
priorizadas 
de cada 
entidad, 
dimensiones 
y metas del 
PDSP.

Las estrategias en 
las líneas operativas 

de promoción en 
salud y gestión de 
riesgo definidas en 

el Plan Territorial de 
Salud.

Competencias 
y 
responsabilida
des 
establecidas 
en la ley



POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD E 
INCLUSIÓN SOCIAL



contemplada en el documento 
Conpes 166 de 2013

El Gobierno Colombiano, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección 
Social como ente rector del Sistema Nacional de Discapacidad y 
coordinador de la Política de Discapacidad, En el 2013 aprobó el 
documento Conpes (Consejo Nacional de Política Económica y Social) 166 
de 2013 que define la política de discapacidad.

En el documento se definen los lineamientos, estrategias y 
recomendaciones para avanzar en la implementación de la 
Política Pública de Discapacidad e Inclusión Social, 
contribuyendo de esta manera al propósito de lograr el goce 
pleno en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad.



Cinco Estrategias forman el 
Plan de Acción.

PLAN DE ACCIÓN: A partir de un proceso participativo a nivel 
nacional en el que se definieron las variables que inciden en 
mayor medida sobre el ejercicio pleno y en condiciones de 
igualdad

ESTRATEGIA PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LO PÚBLICO

ESTRATEGIA PARA LA GARANTIA JURIDICA

ESTRATEGIA PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA VIDA POLÍTICA 
Y PÚBLICA.

ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO DE LA CAPACIDAD

ESTRATEGIA PARA EL RECONOCIMIENTO A LA DIVERSIDAD



Lineamientos Sectoriales 
Implementación Política Pública 
Discapacidad e Inclusión Socia

• https://www.funcionpublica.gov.co/documents/41
8537/0/Politica+Discapacidad+e+Inclusion.pdf/3cc
3ba75-a3a8-8150-dc0b-f46f698744a0

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/0/Politica+Discapacidad+e+Inclusion.pdf/3cc3ba75-a3a8-8150-dc0b-f46f698744a0


¡Gracias!





“ EL ESTAR SEPARADOS NOS 
HA PERMITIDO UNIRNOS MAS “



DIMENSION TRANVERSAL GESTIÓN 
DIFERENCIAL POBLACIONES 

VULNERABLES, DISCAPACIDAD



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES, 
COMPONENTE DISCAPACIDAD.

OBJETIVO No. 1: Atender los determinantes particulares que conllevan a
inequidades sociales y sanitarias persistentes en la primera infancia, infancia
y adolescencia, envejecimiento y vejez, salud y género, salud en poblaciones
étnicas; discapacidad y víctimas del conflicto armado.

OBJETIVO No. 2: Fomentar buenas prácticas de gestión y desarrollo de
capacidades que favorezcan la movilización social de todos los sectores, la
participación de la sociedad civil y de los grupos organizados en los procesos
de planeación y control social a la ejecución de las intervenciones y
recursos, controlando los conflictos de intereses.



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

DISCAPACIDAD

Modificar actos administrativos de los
Comités Municipales de Discapacidad con
el fin de realizar tránsito de Secretaría
Técnica a Gobierno, según Decreto 2107
de 2016 por el cual se reemplaza el
organismo rector del Sistema Nacional de
Discapacidad y se dictan otras
disposiciones y la Circular externa
expedida por el Ministerio del Interior el
día 28 de noviembre de 2017 por medio
de la cual se informa la transición de la
rectoría del Sistema Nacional de
Discapacidad (SND) en el nivel territorial.

Elaborar plan de acción del sector
salud y asistir a las reuniones
convocadas por la Secretaría técnica
del Comité.

Depurar las bases de datos de las
personas con discapacidad que se
encuentren en el aplicativo del
Registro de localización y
caracterización de personas con
discapacidad RLCPD de manera
inactiva para verificar el estado
actual, como es si aún vive, si hubo
cambio de municipio de residencia,
cambio de documento de identidad
(de registro civil a tarjeta de
identidad, de tarjeta de identidad a
cédula de ciudadanía), tipo de
discapacidad. Esto hasta el 30 de
junio de 2020; posterior La ESE
deberá realizar certificación en
discapacidad



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

DISCAPACIDAD

Participar en la formulación,
implementación y seguimiento a la
política pública de discapacidad e
inclusión social y su correspondiente plan
de acción. (En los municipios que ya
existe, se debe desarrollar las acciones de
la Política Pública)

Implementar la estrategia RBC -
rehabilitación basada en la
comunidad,, para la implementación
y ejecución de los componentes y
actividades de la estrategia.
Realizar búsqueda activa a través de
la identificación de personas con
discapacidad, trastornos ,mentales y
afectaciones psicosociales
informando y orientando desee
cualquiera de las intervenciones
sobre su derecho a la certificación e
inclusión en el RLCPD. Información
en salud con enfoque diferencial.
(Anexo técnico de la Resolución 3280
del 02 de agosto de 2018).

Conformar o fortalecer redes y
organizaciones de base comunitarias
que permitan:
• Desarrollo de capacidades,

comprender y abordar situaciones
relacionadas con el bienestar y la
calidad de vida de las personas
con discapacidad, o trastornos
mentales a sus cuidadores. (De
manera virtual)



DIMENSIÓN TRANSVERSAL: 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES

DISCAPACIDAD

Llevar a cabo las celebraciones
conmemorativas tales como: Día
Departamental del silencio, para
evitar el ruido - 10 de noviembre
(Decreto No. 896/95,
Gobernación del Tolima), Día
Nacional de la Persona con
discapacidad - 3 de diciembre
(Decreto 2381 de 1.993,
Presidencia de la República /93 y
Ordenanza No. 045 de 2.006
Tolima). Estrategia de
información para la salud
(emisora, TV, Perifoneo,
infografías)

.
Gestionar la implementación del Banco
de productos de apoyo a nivel
municipal (Ley 361/97, por la cual se
establecen mecanismos de integración
social de las personas con discapacidad
Artículo 20: “Los municipios destinarán
recursos de su participación en los
ingresos corrientes de la Nación para el
Banco de Rehabilitación”). (Recursos
propios, rentas cedidas, regalías).

Realizar seguimiento a las EAPB con el fin
de que se garantice la atención integral
en salud para las personas con
discapacidad bajo un enfoque diferencial.
Verificar que se esté asignando citas
telefónicas a las Pcd EN EL MARCO D ELA
Pandemia



MUNICIPIOS CON POLITICA 
PUBLICA DISCAPACIDAD

• ALVARADO

• ALPUJARRA

• CAJAMARCA

• COELLO

• COYAIMA 

• FLANDES

• GUAMO

• IBAGUE



MUNICIPIOS CON POLITICA 
PUBLICA DISCAPACIDAD

• ICONONZO

• NATAGAIMA

• ORTEGA

• PURIFICACION

• RONCESVALLES

• SAN ANTONIO

• VALLE DE SAN JUAN 

• VILLA HERMOSA



MUNICIPIOS CON POLITICA 
PUBLICA DISCAPACIDAD

• ESPINAL

• ARMERO GUAYABAL

• MELGAR 

• SALDAÑA

• CHAPARRAL



Municipios en Proceso de 
Construcción

• AMBALEMA

• ANZOATEGUI

• ATACO

• CARMEN DE APICALA

• CASABIANCA

• CUNDAY

• FALAN

• FRESNO



MUNICIPIOS EN PROCESO DE 
CONSTRUCCIÓN

• HONDA

• LIBANO

• MURILLO

• PIEDRAS

• RIO BLANCO

• ROVIRA

• VILLA RICA



MUNICIPIOS SIN AVANCES

• DOLORES

• HERVEO

• LERIDA

• MARIQUITA

• PALO CABILDO

• PLANADAS

• PRADO

• SAN LUIS



MUNICIPIOS SIN AVANCES

• SANTA ISABEL

• SUAREZ

• VENADILLO



MUNICIPIOS CON DOCUMENTO 
DE CREACION DE BANCOS DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• ALVARADO

• AMBALEMA

• CARMEN DE APICALA

• CHAPARRAL

• COELLO 

• COYAIMA 

• CUNDAY

• FALAN



MUNICIPIOS CON DOCUMENTO 
DE CREACION DE BANCOS DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• FLANDES

• HERVEO

• HONDA

• LIBANO

• MARIQUITA

• MELGAR

• MURILLO

• PIEDRAS



MUNICIPIOS CON DOCUMENTO 
DE CREACION DE BANCOS DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• PLANADAS

• RONCESVALLES

• SAN ANTONIO 

• SUAREZ



MUNICIPIOS SIN DOCUMENTO 
PRESTAMO POR COMODATO

• ANZOATEGUI

• ARMERO GUAYABAL

• ESPINAL

• FRESNO

• ICONONZO



MUNICIPIOS SIN BANCO DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• ALPUJARRA

• ATACO

• CAJAMARCA

• LERIDA

• DOLORES

• NATAGAIMA

• GUAMO

• IBAGUE



MUNICIPIOS SIN BANCO DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• SAN LUIS

• ORTEGA

• PALO CABILDO

• PRADO

• PURIFICACION

• RIO BLANCO

• ROVIRA

• SALDAÑA



MUNICIPIOS SIN BANCO DE 
PRODUCTOS DE APOYO

• SANTA ISABEL

• VALLE DE SAN JUAN

• VENADILLO

• VILLA RICA



INFOGRAFIAS 
DISCAPACIDAD

















REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



REGISTRO DISCAPACIDAD



RESOLUCION 
DISCAPACIDAD

• RESOLUCION 583 2018

• RESOLUCION 113 2020



Plan de Intervenciones 
Colectivas – PIC

• La Resolución 518 define al PIC como un plan 
complementario al Plan Obligatorio de Salud – POS, 
que busca impactar positivamente en los 
determinantes sociales de la salud e incidir en sus 
resultados.

• Esto a través de la ejecución de intervenciones 
colectivas o individuales desarrolladas a largo del curso 
de la vida, en el marco al derecho a la salud y lo 
definido en el Plan Decenal de Salud Pública- PDSP.

• Según lo definido en la Su formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación está a cargo de los 
Departamentos, Distritos y Municipios.



5 PUNTOS CLAVES PIC hace parte 

integral del Plan Territorial de Salud, por eso deberá ser 
formulado o ajustado de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 152 de 1994 o en la norma que la modifique.

Los 
contenidos 
del plan para 
su ejecución 
cobertura, 
monitoreo y 
evaluación se 
definirán de 
acuerdo con:

Problemáticas, 
necesidades y 
potencialidades 
de los 
municipios, 
distritos y 
departamentos.

Resultados 
en salud 
priorizadas 
de cada 
entidad, 
dimensiones 
y metas del 
PDSP.

Las estrategias en 
las líneas operativas 

de promoción en 
salud y gestión de 
riesgo definidas en 

el Plan Territorial de 
Salud.

Competencias 
y 
responsabilida
des 
establecidas 
en la ley



POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD E 
INCLUSIÓN SOCIAL



contemplada en el documento 
Conpes 166 de 2013

El Gobierno Colombiano, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección 
Social como ente rector del Sistema Nacional de Discapacidad y 
coordinador de la Política de Discapacidad, En el 2013 aprobó el 
documento Conpes (Consejo Nacional de Política Económica y Social) 166 
de 2013 que define la política de discapacidad.

En el documento se definen los lineamientos, estrategias y 
recomendaciones para avanzar en la implementación de la 
Política Pública de Discapacidad e Inclusión Social, 
contribuyendo de esta manera al propósito de lograr el goce 
pleno en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad.



Cinco Estrategias forman el 
Plan de Acción.

PLAN DE ACCIÓN: A partir de un proceso participativo a nivel 
nacional en el que se definieron las variables que inciden en 
mayor medida sobre el ejercicio pleno y en condiciones de 
igualdad

ESTRATEGIA PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LO PÚBLICO

ESTRATEGIA PARA LA GARANTIA JURIDICA

ESTRATEGIA PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA VIDA POLÍTICA 
Y PÚBLICA.

ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO DE LA CAPACIDAD

ESTRATEGIA PARA EL RECONOCIMIENTO A LA DIVERSIDAD



Lineamientos Sectoriales 
Implementación Política Pública 
Discapacidad e Inclusión Socia

• https://www.funcionpublica.gov.co/documents/41
8537/0/Politica+Discapacidad+e+Inclusion.pdf/3cc
3ba75-a3a8-8150-dc0b-f46f698744a0

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/0/Politica+Discapacidad+e+Inclusion.pdf/3cc3ba75-a3a8-8150-dc0b-f46f698744a0


JASBLEIDY ARIAS BRAVO 

Jasbleidy.arias@saludtolima.gov.co

3157655687

PAULA GONGORA

Direccion.gruposvulnerables@Tolima.gov.co

3187933517

ALEXANDRA DIAZ

alexadiaz_12@hotmail.com

3017543801

ALVARO FELIPE CRUZ 

Felipe-4812@Hotmail.com

3002283597

mailto:Jasbleidy.arias@saludtolima.gov.co
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¡Gracias!




